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Cuad

Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  

FOLIO

Magistrado

Fecha

Auto

Clase de 

Proceso

NICOLAS  ALBERTO DE SAN 

CAYETANO URQUIJO 

GAVIRIA

Verbal 14/04/2021

PRORROGA TÉRMINO POR 6 MESES PARA 

DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA. ( 

NOTIFICADO POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

DE 15-04-2021, VER ENLACE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

or-de-antioquia-sala-civil-familia/125

Auto pone en conocimiento

05190318900120180004201
TATIANA VILLADA 

OSORIO

JUAN ENRIQUE 

URQUIJO GAVIRIA

IVAN ANTONIO GALLEGO 

ALZATE

Verbal 14/04/2021

CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS PARA 

SUSTENTACIÓN Y REPLICA. ( NOTIFICADO 

POR ESTADOS ELECTRÓNICOS DE 15-04-2021, 

VER ENLACE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

or-de-antioquia-sala-civil-familia/125

Auto pone en conocimiento

05837310300120160108601
TATIANA VILLADA 

OSORIO

MARIA DEL PILAR 

LOTERO OROZCO

SECRETARIO (A)

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintiuno.  

 
Radicado : 05190318900120180004201 
Radicado Interno : 228-2020. 

 
El artículo 121 del C.G.P. refiriéndose a la duración de 

los procesos establece que “[s]alvo interrupción o suspensión 

del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a 

un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del 

mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá 
ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 
 

(...) 
 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por 
una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, hasta 

por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 
mediante auto que no admite recurso.” 

 
En atención de lo preceptuado, se prorroga por el 

termino de 6 meses el término para emitir la decisión de 
segunda instancia dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
TATIANA VILLADA OSORIO 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
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Apelación de auto: 054403184001 2019 00345 01 

 

 

TATIANA  VILLADA OSORIO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO 

SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 CIVIL - 

FAMILIA DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ababb8a6f642d5e785f06fc88f0567b5ca184d3eed3a
bb5d419fe86640b5283c 

Documento generado en 14/04/2021 01:38:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEl
ectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintiuno.  
 
 

Proceso : RCE 

Demandante : María del Pilar Lotero Orozco 

Demandado : Iván Antonio Gallego Alzate 

Radicado : 05837 31 03 001 2016 01086 01 

Consecutivo Sría. : 2851-2017 

Radicado Interno : 0705-2017 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 

806 de 2020, y toda vez que el presente proceso se 

encuentra pendiente de decidir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, dese al recurrente el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia por 

estados electrónicos, para que sustente el recurso. 

 

Asimismo, para garantizar la efectividad de la 

notificación virtual, se adoptará como medida para 

propender por la materialización del derecho al debido 

proceso, la publicidad y contradicción; la comunicación vía 

telefónica o electrónica a los apoderados de las partes en 

contienda, de la presente providencia, para lo cual, el 

empleado responsable de ello dejará constancia de dicha 

gestión, quien inmediatamente las enviará a esta 

magistratura para el debido control. Se enfatiza que esta 

medida solo tiene fines comunicativos.  

 

De la sustentación que presente el recurrente, se 

correrá traslado a la parte demandante, por el término de 

cinco (5) días, el cual comenzará a contabilizarse, vencido 

aquél. 



 
 

2 
 

Se advierte al recurrente que el escrito de 

sustentación deberá ser remitido al correo electrónico 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como al del 

apoderado judicial de la parte demandante, el cual según 

información que reposa en el expediente es 

mnancyah@gmail.com. Además deberá enviar constancia 

de ello a esta magistratura. Por su parte, la Secretaría de 

esta Sala también remitirá inmediatamente por el medio 

más expedito, la sustentación a la parte no recurrente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

TATIANA  VILLADA OSORIO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO 

SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 CIVIL - 

FAMILIA DE ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

074343474ed55225c16afc6655b0b841a1f49751585

81e4118a96f58bb294655 

Documento generado en 14/04/2021 10:16:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEl

ectronica 


